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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N" 1822 

'IegucigsJ.J.-a, D. C., 3(} de agosto de 1972., 

El PTes:ldente Constitucional de la Re
pUblica. 

ACUERDA: 

DispenSa.!' la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, Antonio Ramón 
Díaz Castellanos y Reyna. Isabel Medina 
Medina, \'E:Cinos de San Pedro Sula, Cor
tts, preVio entero de (L 10.00) diez lempi
ras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.-Co
munlque.oe. 

RAYON E. CRUZ 

El Se<'r-et "l.r.o de Egtado en toe DHpa.chN 
de Gobemactón y J~tlcla, 

.. .. lllbdp• A. 

Acuerdo W 1823 

Tegucigalpa, D. c .. 30 de agoato de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Fte
púbHca, 

ACUERDA: 

Disnt•!".sar la publicación de edicto& pan. 
contrAer rnatrimonW civil. a Leonclo An
tonio canac&. y Elida Georgina :Ruiz Jlar
tinez. vecinos de Tegucigalpa, D. C., preYio 

f,ntero de (L 10.00) diez lemptras, en la. 
oficina que el Ministerio de Hacienda Y 
Crédito PO.blfco designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loo Deopa· 
choo de Gobomsclón y .Juatlcla. 

............ A. 

Acuerdo N' 1824 

Tegueigr.!pa, D. c .. 30 de ag<>otD de 1972. 

El Presidente ConstttucJona J de la Re~ 
~1.\bltca. 

ACuERDA: 

Pispens.:...l' la publicación de edictos para 
e&ntraer :r.-.atrimonto clvtl. a Ma..rco Cnlz 
llora]es ~ Betulia Amador, veciJIOO de .El 
Paraloo, El Pa.rolso, previo entero de • • · • 

CONTENIDO 

GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 1822 al1834 

Agosto de 1972. 

'\VISOS 

1L 10.00) diez lempira.s, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pübli
co designe.-- -C-Omuniquese. 

R . .o\.MON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúnlp A. 

Acuerdo N' 1825 

Tegucigalpa, D. C., 30 de agoato de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Jte. 
públlea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publleación de edictos para. 
contraer matrimoniO ctvU, a Franei8eo Gar
da y Ernestina Hemández. vecinos de La 
E.Bpera.nu, Intibuc:á, previo entero de •.•• 
(L 10.00) diez lempiras, en la. oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públl· 
w deslgne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despa· 
choo de Ooben>ael6n y .Justicia, 

Rl- Z6ldp A. 

Acuerdo N' 1826 

Tegucigalpa, D. c .. 30 de agoato de 1972. 

El Pres\dente Conatltuelonal de la R .. ' 
pública, 

ACVERDA: 

DiBpenB&r la. pubUcación de ed!ctoe para. 
contraer matrimonio civil, a Rlpberto 
Torres y Melk Escoto. veclnoo de CedroS. 
Ftanci&oO Morazán, previo entero de ..... 
(L 10.00.) diez lemptras, en la. oficina que 
el KinisteriO de Hacienda y Cr6dlto PtlbU· 
co deslgne.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de EstadO en los Desp&ehOI!I 
rifo Gohf-rnnciOO y Juettela, 

Acuerdo N 9 1827 

Tegucigalpa, D. C., 31 de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
<ontraer matrimonio civil, a Eduardo Ga.r
cia Velásquez y Lesly Sagrario Romero, 
vecinos de D Progreso, Yoro, previo entero
ae (L 10.00) diez lempiras, en la oticin.& 
que el Ministe-rio de Hacienda y Crédito 
Púbhco designe.-Comuniquese. 

RAYON E CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
~hoe de Gobernación y Juaticla, 

ACuerdo ~ 1828 

Tegucigalpa, D. C., 31 de agoato de :197%. 

El Presidente Constitucional de la ~
púbUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publleaclón de edictos para 
t:.ontraer matrimonio civil, a Dom.1Dgo An~ 
tonio R<>dñguez y Blall<:a Irma Zelaya, 3 .. 
•·eclnolt de Tegucigalpa. D. c.. previo en
tero de (L 10.00) diez lemptras, en la ofi
dna que el Ministerio de HaeiiDd& y Cr~A
dito Público designe.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en toa Deapa.
ehoe de Gobernación y . .TuaUcla, 

B'Yrfo ......._, 

Acuerdo ~ 1829 

Tegucigalpa, D. C., 31 de aga.ato de 1972. 

1!:1 Preotdent.. C.onstlt.uclonal de la. Reptl· 
'bltea. 

ACUERDA: 
Dispensar la publicación de edictoe. para 

<'ontraer matrimonio civll, a WUfredo A.gu'· 
TP-,. Notasen :v Merta. Gladys- Alem.,n~ Qu· 
~ i~~ez. Yectnos de Teguelg&Jpa., n. G .. 
l."revio f>ntero de rL 10.00) die."= Jempl-. 
r:.s, en la oticlna que el M!nlaterio de He,.. 
cif'!ncia y Crldito Pdbltoo dea!p.--Comu
nf~. 

RAKON E. ct!TJZ 

El Seeretuio de Eatado en k>e ~o- d< ~rnadón y J...tlda. 
........... A.. 

Pua a la Ñillll N9 8 
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AVISOS 
CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCI'UBRE DE 1972, 

DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

Talonario N• 132241 

N• 132821 

N9 133735 

N9 133849 

N• 134788 

N• 136770 

N• 131:367 

N• 138214 

N• :i38609 

N•139773 .. N• 1{()039 

N• 140454 

N• 140882 

N• 141793 

N•148301 

N• 1"*1160 

N• 145156 

N• 146308 

N• 146342 

N• 146905 

N• 147127 

N• 148069 

del 10 de E>nero, por la cantid3d de L 9,794.50 

20 .. enero, por la cantidad de 2,904.64 

2 .. febrero, por la cantidad de 2,875.00 

4 .. febrero, por la cantidad de 1,727.00 

• 21 .. febrero, por la ~antidad de 3,774.00 

21 .. marzo, por la cantidad de 4,338.00 

9 .. marzo, por la cantidad de 3,507.50 

20 .. abril, por la cantidad de 5,710.00 

26 .. abril, por la cantidad de 24,155.50 

18 " mayo, por la cantidad de 3,417.00 

20 .. mayo, por la cantidad de 3,300.00 

26 .. mayo, por la cantidad de 922.00 

5 .. junio, por la cantidad de 3,113.00 

2'1 .. junio, por la cantidad de 4,817.37 

" 13,. jullo, por la cantidad de 3,447.01 

27 .. julio, por la cantidad de 2,284.00 

15 " agosto por la cantidad de 1,828.00 
1• .. Sep. por la cantidad de 3,952.64 

4 .. Sep. por la cantidad de 2,060.50 

14 .. Sep., por la cantidad de 1,961.42 
20 .. Sep., por la cantidad de 2,178.00 

6 .. octubre, por la cantidad de 1,905.00 

T O T A L ······-··············································· L 93,972.08 

Lle. IIIGUEL A. OCIIOA 

Dhcdur 

REGISTRO DE MARCA na, vengo a pedir el registro de la 
Marca de Fábrica consistente en la 
palabra: El infrascrito, Registrador de Pa

tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de noviembre del presente año se 
admitió la solicitud que dice: "Se so
licita registro de marca.-Señor Mi
niatro de Economía y Comercio.-Yo, 
Leonidas Rosa B., mayor de edad, 
casado, Licenciado en Derecho, con 
Carnet del Colegio de Abogados de 
Honduras número 00778 actuando en 
mi condición de Representante Legal 
del señor Víctor Sagastume Fontana, 
mayor de edad, casado, comerciante 
del domicilio de Guatemala, Repúbli
ca de Guatemala, según Carta Poder 
que acompaño la que razonada en 
actos pido que se me devuelva, con el 
respeto debido y en representación 
del referido señor Sagastume Fonta-

KAYSER 
para distinguir: toda clase de pro
ductos cosméticos y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se le adhieren 
y en cualquier otra forma apropiada 
en el comercio. Acompaño a la pre
sente, los documentos de ley y el 
clisé. Al señor Ministro pido; admitir 
el presente escrito, darle el trámite 
de ley y resolverlo de conformidad 
mandando a registrar la marca soli
citada.-Tegncigalpa, D. C., veintidós 
de noviembre de mil novecientos se· 
tenta y dos.-(f) Leonidas Rosa B.". 
Lo que se pone en conocimiento del 

---= 
púb!ico para los efectos de ley.-Te. 
gnctgalpa, D. C., 28 de noviembre d 
1972. e 

Adún Lrj¡w;: 1-'ineda 
Registrador. 

9, 19 y 29 D. 72. 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras de esta Secciona! 
Judicial, al público y para los fines 
de ley. hace saber: que en la audien
cia del día miércoles 20 de diciembre 
próximo a las 10 de la mañana se 
rematará en pública subasta y e~ la 
sala de este Juzgado, Un Avión Tipo 
Douglas D C 3, con número de serie 
1245\l de 2 motores con capacidad de 
30 pasajeros, con matricula registra
da H. R. L. A. G., la que se rematará 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de L. 30.000 que la Em
presa L. A. N. S. A., S. de R. L., es en 
deber al Banco de Honduras S. A. 
Advirtiendose que no se admitiran 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo por las par
tes en la cantidad L. 50.000.00.-La 
Ceiba 16 de noviembre de 1972. 

Agustín Rodrí~ez C., 
Secretario. 

(fl Agustín Rodrlgnez C. Hay un 
...,u, que dice: "Juzgado de Letras.
La Oriba, departamento de Atlántida. 
-Honduras". 

Del 20 N. al 12 D. 72 . 

El infrallcrito, Secretario del Ju.z. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 

por este Juzgado, para el dia viernes 
quince de diciembre del corriente año, 
a las nueve de la mañana, y en el 
local que ocupa el mismo, se remata
rá en pública subasta el Inmueble si
guiente: "Un solar situado en el 
barrio San Rafael, de esta ciudad, que 
mide ocho varas de frente por vem· 
ticinco de fondo, limitando: al Norte, 
con casa de don Arturo Eyl; al Sur, 
con casa de don Antonio Ochoa Al· 
cántara; al Este, calle de por medio, 
con casa de doña Maria Romero; y, 
al Oeste, con casa de don AbelM'do 
Fortín solar en el cual fueron demo
lidas 1,;.. mejoras con que fue adqui
rido y sustituidas por una casa que 
consta de tres dormitorios, de cons-

. de la· trncción de piedra, con piSO 
drillos de cemento, entejada, siendo 
las dimensiones de dichos dormitorios 
las signientes: uno de cuatro por 
veinte por cuatro ochenta varas; 
otro de cuatro por veinte por cmco 
e u aren ta, y un tercero de treS por 
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veinte por cuatro; un comedor de la 
misma construcción, con una dimen
sión de cuatro por veinte varas por 
cuatro, enladrillado de cemento, un 
baño con un servicio sanitario y lava
manos, de dos por dos sesenta varas; 
una cocina de igual material, de dos 
sesenta por tres cuarenta varas; un 
patio interior enladrillado, de dos 
sesenta por ocho varas cuadradas y 
una sala, de tres sesenta por cuatro 
varas cuadradas. Inscrito el dominio 
a favor de la señora Consuelo Elvir 
vda. de Hernández, con el número 
290, folio 451 al 453, del tomo 245, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departame:1to. La venta 
se hará para pagar al Banco de los 
Trabajadores, cantidad de lempiras, 
intereses y costas que le adeuda la 
señora Consuelo Elvir vda. de Her
nández. Que el inmueble anterior
mente descrito, fue valorado en la 
cantidad de Diecisiete Mil Lempiras 
(L 17.000.00). Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 

admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del a valúo, y sin 
que hagan e 1 respectivo depósito. 
-E. L. "y e nel local que ocupa el 
mismo".-Vn.le. 

J. Fau~tino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) J. Faustino Lainez Mejía. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
1' de lo Civil.-Tegucigalpa, Francis
co M0Y:"azá.-Honduras". 

Del 18 N. al 11 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada por 
este Juzgado, para el dia lunes once 
de diciembre del corriente año, a las 
dos de la tarde, se rematará en pú
blica subasta el siguiente inmueble: 
"Varios terrenos que forman un solo 
cuerpo, conocidos con el nombre de 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. C., Hondlll"as, C. A. 

9 DE NOVIEMBRE DE 1972 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES 
Compra \"enta 

Dóln ····--·· L 
Colón Sal\·, . 
Quetzal ....... . 
Colón C. R .. 
Córdobas 
PE'Il!O Mexicano 
Onza Troy de Oro 

2.00 
0.792(1 
1.98 
0.298868 
0.2S2S5i 
0.158527 
Fino 

L 

L 

Z.02 
d. SO 
2.00 
u.::!l\1887 
0.285714 
0.1609 

76.00 . 

GIROS 
Compra Venta 

L 2.00 L 2.02 
ú.SO ~ 
2.00 ~ 
(1.301887 ~ 
0.285714 ~ 
0.160128 0.1614 

Onza Troy 

:\IONEDA llF.T AI.ICA 
Compra \'enta 

L 1.98 L 2.02 
0.7920 0.80 
1.9& 200 
0.298868 0.:101387 
0.282857 0.285714 
~ ~ 

31.103 gramos 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina -----·········-·-·····························
Franco Franeés ····-············--·································-
Franco Belgll ~-·········~···-·~···-~··~····"~ .. - .. -. ..... . 
Franco Suizo ... ·············-········-·-·-···········-·--······· 
Marco Aleml\n ····-·················-··-············--··-·····-
Florln Holandés .............. ·-·······-···-·············· .. ·· · 
Corona Sueca. ................ ·-·····-·······························• 
Lira -· .................................. ······ ··· · · ······ 
Pf'se-ta . - .................................................... .. 
Dólar Canadiense ... ···········-············-······-······-
Yen ... - ................................................... ,. ................. . 

N O T A S: 

S 

DOLA.BES 

2.3540 
0.1991 
0.022700 
0.2636 
0.3127 
0.3103 
o.2Uo 
0.001718 
0.0169 
l.OJ,50 
0.000330 

LEHPIBAS 

L 4.7080 
0.3982 
0.045400 
0.5272 
0.6254 
0.6204 
0.4220 
0.003436 
0.0318 
2.000U 
0.006660 

1.-Los cheQues en Dólares girados contra cuentas corrientes: en dicha moneda del 
sistema bancario costarricense serán acreditados al Upo de cambio de CCR. 

6.625 por Dólar. 
2.-Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del First Na

tional City Bank de New York. 
3.-Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Centra1 de 

Honduras autorizó la venta a la par de las monedas cent..-oamericanas. 
4.-El Banco Central de Honduras comprará Oro y Plata producidos en el pais al 

precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

AR."ilULFO CARRASCO A..'IIADOR, 
Jefe Depto. Cambios, 

Lotificación HCiudad Nueva", ubica
da en la comprensión municipal de 
Comayagücla, en el kilómetro ocho de 
la carre·~.~'ra que conduce de esta ciu~ 
dad al Primer Batallón de Infantería, 
excluyendo una porción de terreno 
cedida al Estado ; todos estos terre
nos fonnan la "Ciudad Nueva", y fue
ron agrupados en Escritura Pública 
autorizada en esta ciudad, por el No
tario Alberto Galeano M., el dia dos 
de marzo de mil novecientos sesenta 
y uno, la cual tiene como anteceden~ 
te la inscripción con el N• 274, fo
lios 493 al 495, del tomo 159, del Re
gistro de la Propiedad; dicho inmue
ble es el siguiente: a) Lotes números 
2 y 3 del Bloque "O", que forman un 
solo cuerpo, con las siguientes medi
das y colindancias: al Norte, treinta 
y dos metros cuarenta y tres centi
metros, con zona de parque, y lotes 
11 y 12; al Sur, treinta metros, con 
carretera asfaltada que conduce a 
Lepaterique; al Este, treinta y dos 
metros cincuenta centímetros, con 
lote 1; al Oeste, treinta y dos metros 
cincuenta centímetros, con lote nú
mero 4 ; este lote tiene un área de mil 
cuatrocientas noventa y cuatro varas 
cuadradas y siete centésimas de va
ra; b) Lotes 14 y 15 del Bloque "0", 
q~e .forman un. solo cuerpo, con las 
s1gu1entes medidas y colindancias: 
al Norte, treinta y un metros diez 
centímetros, calle de por medio, con 
los lotes 4 y 5 del Bloque "P" · al 
Sur, cincuenta metros, con zona' de 
parque y lote número 12 del mismo 
Bloque; al Este, treinta y cinco me
tros, con lote número 16; y, al Oeste 
con lote N• 13, treinta y dos metro; 
treinta y siete centimetros; el área 
total de ambos lotes, es de dos mil 
cincuenta y siete varas cuadradas v 
cincuenta y una centésima de va.r3. 
cuadrada; e) Lotes número 9 y 10 
del Bloque "Q", que forman un solo 
bl09ue, cc;m las siguientes medidas y 
colindanCias: al Norte, treinta y cin
co metros sesenta y dos centimetros 
calle de por medio, con lotes cuaren: 
ta Y dos y cuarenta y tres del Blo
que "O"; al Este, veinticinco 
metros sesenta y seis centime
t':"", con lote número 11; al Oeste, 
d!ez metros y curva, ralle de por me
~o, con lote del Bloque ''L", en con
J11!'to ~bos lotes tienen un área de 
mil qllllUentas noventa y siete varas 
cuadradas Y cuarenta y dos centési
mas de vara; d) Lotes 12 y 13 que 
forman un solo cuerpo también en 
~dasBioque "9"· co':' las slguientes me
. .. Y colindanc~as: al Norte, vein-

tise1S metros treinta y ocho centí
metros y cu:r~va, calle de por medio, 
con lotes tremta y siete y treinta 
ocho del Bloque "O". y al 0 Y 

· ti · • • este vem cmco metros setenta . • 
cen~etros, con el lote nm:e cmco 
del m1smo Bloque "Q"; el área 1ot11 

de estos lotes es de mil quinienU:.: 
sesenta y nueve varas CUadrad 
seis centésimas de vara; y, e) ~ 
29 Y 30 del mismo Bloque "Q" , que 
forman un solo cuerpo, con las si
guientes medidas y colindancias; al 
Norte, treinta y un metros noventa 
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y cuatro centímetros, con lote 18; al 
sur, cuarenta y ocho metros cuaren
ta y nueve ct-ntímetros, e~lle r1P nor 
merlio, con lotrs ~2. 23, ~ 1 v · ) del 
P.lo,1ue "P": al Este, .. f'i:1ttc ·~1P· 

tros con lote número 28 del Bloqth~ 
"Q"; ambos lotes rniden en conjur.
to mil cuatrocientas veintiuna vara'-' 
cuadradas y cuarenta y cuatro cenU•
sima.s de vara cuadrada. El área to · 
tal de los lotes descritos anterinr
mente es de ocho mil ciento treinta v 
nueve varas cuadradas y cincuenta 
~entésimas de vara cuadrada, y está !1 

comprendidas en la Lotificación "Ciu· 
dad Nueva". El inmueble anterior
mente descrito, se encuentra insrri
to a favor del señor José RuMn Pl
nel Sequeiros, con el número 233. fo· 
lios 426 al 430, del tomo 1 05. del R••
gistro de la Proniedad Inmneble ~· 
Mercantil, de este departamento, y 
se rematará para con su producto 
hacer pago al Banco Atlántida, S. A., 
de la cantidad de Doce Mil Cuatro
cientos treinta y dos lempiras con Se
tenta y ocho centavos, inte""""s y 
costas del presente juicio, habiéndo
seles valorado en la cantidad de trein
ta y dos mil quinientos cincuenta y 
seis lempiras. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
e~rnitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.
Te~cigalpa, D. C., 13 de noviembre 
de 1972. 

l. Jl'all!ltlno Laínez M. 
Secretario. 

(f) J. Faustino Lalnez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civii.-Tegucigalpa.-Fran
clsco Morazán.-Honduras". 

Del 16 N. al 8 D. 72. 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil. 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia a celebrarse el día vier
nes quince de diciembre del corriente 
afio, a las nueve de la mañana, en 
el lugar que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble embargado: "Un 
solar ubicado en esta ciudad, barrio 
"La Pedrera", que mide y limita así: 
al Norte, cuarenta varas y un cuarto 
de vara, con propiedad de J. Mel
cbor Haddad; al Sur, cuarenta y dos 
varas veinte centésimas de vara, con 
propiedad de doña Ana Rosa García 
viuda de Carias: al Este, diez varas, 
con propiedad de la sucesión de don 
Gustavo A. Walter, calle de por me
dio; al Oeste, diez varas, con propie-

dad de la sucesión de J. Antonio RI
ma. En el solar relacionado hay 
construida una casa de dos pisos, pa
rC'des de pierlra y cemento armado en 
parte, de diez varas de frente, com
puesta el primer piso de una sala. 
enladrillada con ladrillo de cemento, 
y un garage que también sirve de por
tón, y éstos frente a la calle Mora
zán, y a continuae;ión existe un cuar
to para sirvit"ntas, con departamentfl 
de servicio sanitario y su lavandero. 
má~ al interior Pstá la cocina, pisos de 
fundición de remento armado, tam
biÉ-n tiene cuatro piezas de sótano y 
el segundo piso está cubierto d" una 
azot~a. y consta de cnatro dormito
rios, con un cuarto rle servicio sani
tario, y en el interior se ha hecho 
una reconstntcción de varios cuar
tos, que en la actualidad son de la
drillo y cemento armado. El anterior 
inmueble se encuentra Inscrito a fa
vor de la ejecutada María Teresa Me
jía Dubón, bajo el número 61, folios 
82 y 83 del tomo 122, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento, valorado en la canti
dad de Treinta y Seis Mil Lempiras, 
y se rematará para con su producto 
hacer efectiva cantidad de Iempiras, 
intereses y costas que es en deberle " 
la señora Concepción Blanco N ovoa 
de Navarro. Se advierte a los inte
resados que por tratarse de primere 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, el cual asciende a la 
suma antes indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 14 de noviembre de 1972. 

J. Faustino Lainez M., 
Secretano. 

(f) J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello qUe dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil.-Tegucigalpa, F. M., Hon· 
duras. 

Del 16 N. al 8 D. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía. 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de TA· 
BACALEBA HONDUBE~A, S. A., 
domiciliada en la ciudad de San Pe· 
dro Sula, Departamento de Cortés, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la palabra: 

SKI 
para distinguir: cigarrillos y otros 
productos del tabaco, y sus deriva-

La Tipog~a?a Nacional, ofre, 
ce sus serVtaos de Fologra))¡, 
do, a todas las Dependencia~ 
Gubernamentales del Estado. 

LA DIRECC/O,\ 

dos; y la cual "': aplica a 1aa cajeti. 
llas,. envases, CaJaS y nrr~- "·flUes que 
~onti~n!'? los protl,tcl ,8 , ~~ bándola, 
unpnmtendoia, estampa.uuola, po 
medio de etiquetas que se les adhi~ 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el P<>der 
para que se razone en lo conducente 
los demás documentos de ley y ei 
clls~.-Teguciga_lpa, D. C., trece de 
novtembre de rrul novecientos setenta 
y dos.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N' 112". Lo qne se pone en conoci
miento clel l'''"lico para los efectos 
de ley.-Te~nci~alpa, 17 de noviem
bre de 197~. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

29 N., 9 y 19 D. 2. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomla.-En representación de ft. 
BACALERA HONDUBE~A, S. A., 
domiciliada en la ciudad de San Pe
dro Sula, Departamento de Coltis, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la palabra: 

para dlstinguir: cigarrillos y otros 
productos del tabaco, y sus deriva
dos; y la cual se aplica a las cajeti
llas, envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhiereD 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente. 
los demás documentos de ley Y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., trece de 
noviembre de mil novecientoS setenta 
y dos.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conOCI· 
miento del público para los efeetos 
de ley.-Tegucigalpa, 17 de novi~
bre de 1972. 

Adán López pmeda, 
Registrador. 

29 N., 9 y 19 D. 2. 

El infrascrito Registrador de Pa· 
tente¡¡ y Marc._;; de Fábrica, depeD-
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==· 
diente de la Secretaría de Economía, 
haOO saber: que con fecha diecisiete 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nQIIlÍlL-En representación de SO
CJETE D'ETUDES DE PRODUITS 
CJliMIQlJES, sociedad anónima, do
miciliada en 16, rue Kléber, 92130 
rssy-Jes-Moulineaux, Francia, vengo 
a pedir el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra : 

para distinguir: una especialidad far
inacéutica antitusiva; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen el producto, gra
bándnla, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Teguclgalpa, D. C., 
dleclaéis de noviembre de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 17 de noviembre de 1972. 

Adán Ló~z Pineda, 
Registrador. 

29 N., 9 y 19 D. 2. 

El infrascrito, Registrador de Pa-
. tentes y Marcas de Fábrica, depen

diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber: que oon fecha diecisiete 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.--Señor Ministro de Eco
uomla.-En representación de BEE
CJIAM INC., que oomercia también 
como BEECIIAM RESEABCB LA
IIOBATOBIES, domiciliada en 65, 
Industrial South, ciudad de Clifton, 
Estado de New Jersey, Estados Uni
dos de América, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

MENEST 
para distinguir: preparaciones y sus
tancias farmacéuticas, para UBOB hu
mano y veterinario; y la cual se apli
ca a los envasee, cajas y empaques 
que contienen los productos, grabán· 
doia, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
~ ley y el clisé.-Teguci~pa. D. C., 
diecláéis de noviembre de mil nove
cientos setenta y dos.-(fl Daniel 
Casco L., Carnet N' 112". Lo que se 

pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 17 de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regutrador. 

29 N., 9 y 19 D. 2. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.- Secreta
ría de Economía.-En representación 
de la compañía COULTER ELEC
TRONICS, INC., una corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes del Estado de lllinois, ma
nufactureros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en 590 West 
20th Street, en Hlaleah, Florida, Es
tados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comnarezco 
a solicitar el re,;stro y deoósito de 
la marca de fábrica denominada: 
u e C", y diseño, según el clisé y con-

forme al certificado de r e g i s t r o 
N• 900.764, del13 de octubre de 1970, 
de la Oficina de Patentes de los Es
tados Unidos de América, marca que 
sin distinción de tamaño o color, am
para, distingue y protege aparatos 
para conteo, estudio y /o anéUsis de 
pa.rifculas para el campo industrial y 
biológico, asi como aparatos para el 
estudio y análisis hematológico, mar
ca que se aplica o fija a los a.rifculos 
y productos mismos, y a los aparatos, 
instrumentos, o a las cajas, paquetes 
o empaques que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, ¡¡lacas, relieves, es
tampados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, ¡¡ara todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigalna, D. C., diecisiete de octubre 
de mil novPl'iP.ntos BP.tenta Y dos.
(f) Jorge Firl"l Durón". Lo nue se 
pone en coT'torilT'iento del núbllr.o pa
ra los eTel"t.os rl~' lev.-Te2'1l~";cntlna, 
D. C., 17 de noviembre de 1972. 

Adá" J A.- l'lneda, 
Re!(lstrarlor. 

9, 19 y 29 D. 72. 

El infrMcrito, Regiortrador de Pa
tentes v Mar<"as de Fábrir.a, denen
diente de la Secretaria de Economía, 

hace saber: que con fecha diecisiete 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regís· 
tro y depósito de una. marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.- Secreta
ría. de Economla.-En representación 
de la compañía COULTEB ELEC
TRONICS, INC., una corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes del Estado de llllnois, ma
nufactureros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en 590 West 
20th Street, en Hialeah, Florida, Es
tados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a. solicitar el regietro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 
"C C", y diseño, según el clisé y con-

~ , . 

• 
forme al adjunto certificado de regis
tro N• 935.488, del 6 de junio de 1972, 
de la Oficina de Patentes de loe Esta
dos Unidos de América, marca que sin 
distinción de tamaño o color, ampara, 
distingue y protege detergentes para 
limpiar equipo de análisis de particu .. 
las en general, marca qu~ se aplica o 
fija a los a.rifculos y productos mJs.. 
mos, o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, latas, cajas, sacos, bolsas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, es
tampados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la In
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa. D. C., diecisiete de noviem
bre de mil novecientos setenta y dos. 
-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tetmcigalpa, 
D. C., 17 de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda. 
Regi&trador. 

9, 19 y 29 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca de fá. 
brica.-Poder Ejecutivo.- Secreta
rla de Economia.-En representación 
de la compañía. COULTEB ELEC
TRONICS, INC., una corporación 
organizada. y existente conforme a 
las leves del Estado de IDinois, ma
nufactureros, industrlales y comet'
ciantes, domiciliados en 590 West 
20th Street, en Hlaleah, Florida, Es· 
tados Unidos de América, según el 
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HERENCIA 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Intibucá, hace saber: que en senten
cia dictada por este Juzgado con fe. 
cha treinta de noviembre del año en 
curso, se declaró a la señora Basilia 
Cantarero viuda de Cantarero, here
dera ab intestato de su difunto espo
so el señor Santos Amado Cantare
ro, y se le concedió la posesión efec
tiva de dicha herencia, sin perjuicio 
de otros hrredcros testamentarios 0 
ab intestato, do igual o mejor dere
cho. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos legales 
consiguientes.-La Esperanza 1· de 
diciembre de 1972. ' 

Estile la M a tnte V .. 
Secretaria. 

( fl Esthela Matute V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.-La 
Esperanza, departamento de Intibucá. 
-Honduras". 
9 D. 72. 

poder que obra en esa Secretaría de 
Est~o! respetuosamente com.Parezco 
a solicitar el registro y deposito de 
la marca de fábrica denominada
"C C", y diseño, según el clisé y con: 

• 
forme al certificado de re g i s t r 0 
N'• 872.094, del 1·· de julio de 1969 
de la Oficina de Patentes de loe ES: 
~os Unid?s de América, marca que 
sm distinc10n de tamaño o color am
para, distingue y protege apa;.,tos 
para efectuar detenninación de con
centración para laminillas, empleando 
un mstrumento de análisis electróni
co de partículas del tipo Coulter, y 
vendi~o como tal, marca que se apli
ca o fiJa a los instrumentos y apara
tos miSmos, o a las cajas, paquetes, 
e!"paques, fardos, bultos y envolto
!'loe q~e loe contienen, por medio de 
IDlpresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarCidos, y en las otras formas 
Y modos generalmente acostumbni.dos 
en el comercio y en la industria, pa
ra. todo lo cual se agregan los de
mas documentos de ley.-TegucigaJ
PBc D. C., diecisiete de octubre de 
mil nov~cientos setenta y dos.-(f) 
Jorge Fi~el. Durón". Lo que se pone 
del conocimiento del público pam los 
efectos d_e ley.-Tegucigalpa, D. C., 
17 de nOViembre de 1972. 

9, 19 y 29 D. 72. 

Adán Lf.·pe:z Pineda~ 
Regtstrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen-

diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diccisieh~ 
de noviembre del presente año, ""'e 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.- Secreta
ría de Economía.-En representación 
de la compañía ('Qt:LTER ELE('. 
TRONJ('S, 1:"/C, una corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes del Estado de Illinois, ma
nufactureros. industriales y comer
ciantes. domiciliados en 590 West 
20th Street, en Hialeah, Florida, Es
tados Unidos de América, según e! 
noder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuo~amente comparezco 
a solicitar PI recistro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 
"C C", y diseño, según el clisé y con-

• 
forme al certificado de re g i s t r o 
N" 839.801, del 5 de diciembre de 
1967, de la Oficina de Patentes de los 
Estados Vnidos de América, marca 
que sin distinción de tamaño o color, 
ampara, distingue y protege recipien
tes plásticos para muestras, para ser 
empleados con aparatos de análisis 
electrónicos de particulas en general, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, o a los 
envases, recipientes, receptáculos, la
tas, caJas, bolsas, sacos, paquetes. 
empaques, fardos. bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, g r a b a d o s, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de loy.-Tcguci
galpa, D. C., diecisiete C:e cctutrc• de 
mil novecientos setenta y dos.-(fl 
Jorge Fidel Durón' Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efeetos de ley.-Tegucio;alpa, D. C., 
17 de noviembre de 1972. 

-\dán U•pez Pinel'!a 
l(t>l!' 'tmdor 

9, 19 y 29 D. 72. 

TITUWS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras 3° de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, para los fines le
gales consiguientes, hace saber; que 
se ha presentado a este Despacho, 
con escrito, la señora Mafalda Lazza
roni de AguiJar, mayor de edad, ca
sada, de oficios domésticos, hondure
ña, originaria del municipio de San 
Buenaventura, de este departamento 
Y. de este vecindario: contraída a pe
dir se le conceda Título Supletorio 

--- == 
sobre: "Un terreno de siet 
nas de extensión superf' . el lllanza. 

. 1c1a :rn • 
menos, debidamente cercad' as o 
contorno de alambre y i drao et; BU 
do en el sitio "El L P e • sttua-
B ucumupe y ~-

uenaventura", caserío Las An UCU1 

aldea El Horno, del municipio donas, 
Buenaventura Francisco M .J San 
cual hubo por donacio'n ora n, el 

· d' . que me hiZo' m¡ Ifunta tia Juana María Andin 
Valladares de Lagos, mayor d o 
casada, de oficios doméstic~ edad, 
mism_o ~omicilio: siendo sus ~~· .del 
los sigmentes: al Norte t mites 
Petronila Andino V. y' d:';:~o _de 
Lagos López; al Oriente Sur enea 
no de Samuel Andino v ~ y ~l ~~~ 
dente, terreno de Osear Aqu'iies Mee¡. 
cad~ Andino, dicho terreno es on.
cubi";rto de zacate .iaraguá Y made~ 
de pmo y roble. Asimismo de un t.
rreno ~~ rlos !llanzanas de exbmsión 
superficial, m::~..s o me'1os, acotado con 
cerc": de al":~bre y piedra, situado 
el mismo sitio "El Lncumupe v S: . 
Buena,·entura", caserío Las Añ.onae , 
aldea El Horno, del municipio de Sa~ _ 
~eraventura, Francisco Mo . 
Siendo sus límites: al Norte y~ 
dente. con terreno de Lisandro Mon
toya F.; ~1 Sur, con ~rreno de Dante . 
I;azzarom: y, al Onente, con la an
tigua carretera Nacional del Sur, di· 
cho lote está cultivado de madera de _ 
roble y zacate natural". Para acredi-. 
tar los extremos de sn solicitud 
ofrece la información de los testigos· 
Elena Andino, soltera. Salvadora La: 
gos. soltera y María de Mclelan, ca
sa~a. todas '!'~yores de, edad, propie
tanas. de oficiOs domesticos y del 
wcmdarío de San Buenaventura. de
nartamento de Francisco Morazán _ 
Tegucigalpa, D. C., octubre 2, 1m. 

Francisco Portillo Figueroa, , 
Secretario. 

ff\ Francisco Portillo Figueroa. HIIJ'
Pn selh Que dice: "Juzgado de LetJ'al'._¡ 
3• de lo Civil".-Teeuc'galpa:. F_ J.l, 
-T-tn~ñnr:ts. 

10 0., 9 N. y 9 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del JUlo-e 

gado de Letras Departamental de Jsi.: 
las de la Bahía, al público en generW,;a 
hace saber: que con fecha veinticl(Jso 
de agosto de mil noveclent011 set:eDta 
y dos, se presentó a este J~ el& 
Letras el señor Leonard Albert Ho· 
well, ~ayor de edad, casado, carpin· 
tero, marino, hondureño y de este<: 
vecindario, solicitando Título Supleó-
torio de un solar urbano, que pOI80 · 
en esta ciudad y se describe asi: NG"" · 
te (40) cuarenta yardas, con ~
rick Bodden; Sur (37) treinta Y sieW" 
yardas, con el mismo Frederick Bod<' 
den; Este, cincuent_a (50) yardaJI(;;, 
herederos Bellcams; y, oeste . ' 
yardas, con terreno de Fred W~' 
Eglan Webster y Jerusba Flo!"ers.lllh; 
que hubo por compra al seiiDl" !?""; 
derick Pashman Bodden, ~n ESCl'lJ:: 
ra Pública, que tengo mas d~-
años de estar en posesión qweta '>: ' 
pacifica. En el cual he edif'J.Cadú !111' 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.



UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA- REPUBUCA DE HONDURAS. TEGUCIGALPA, D. C., 9 DE DICIEMBRE DE 1972 

casa de habitación que es de madera 
de pino, cepillada, montada sobre pi
lotos de cemento, piso de madera 
techo de zinc, con tres cuartos dormi~ 
torios, una sala de estar, una cocina 
y un corredor, el resto del solar está 
cultivado de cocoteros y árboles de 
mango, v~lora el solar y las mejoras 
en la cantidad de (L 20.000.00) veinte 
mil l~mpir.as, que el solar no es eji
dal m naciOnal. Y que careciendo de 
titulo dominio inscribible por este 
acto, viene a solicitar Titulo Supleto
rio, para acreditar el extremo de su 
solicitud, ofrece el testimonio de loS 
testigos: Poli carpo Galindo Ebanks 
Thomas Grant y Epencer Bennet, to: 
dos mayores de edad, casados de este 
vecindar!o y propietarios d~ bienes 
raíces, situados en la jurisdicción _ 
Roatán, 28 de septiembre de 1972. · 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) P, P. Orellana V. Hay un sello 
,que dke: Juzgado de Letras.-Roa
tán, Islas de la Bahía.-Honduras". 

10 O., 10 N. y 11 D, 72. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
,gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
.razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
wn fecha. do& de diciembre de mU 
novecientos setenta y dolo, dictó sen
tencia decla.rando a los menores: 
Eduardo Enrique y Maria del Car
men Contreras Folgar, herederas ab 
intesta ro de su difunto padre: Eduar· 
do Contreras Pastrana, por medio de 
su madre: Teodolinda Folgar viuda 
de Contreras, y les concede la pose
sión efectiva de dicha herencia, sin 
perjuicio de otros herederos testa· 
mentarías o ab intestatD, que se pre· 
l!ellten de mejor derecho.-Teguci
galpa, D. C., 4 de diciembre de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
.un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3' de lo Civil".-Tegucigalpa, Fran· 
cisco Morazán.-Honduras. 

jj D. 72. 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Díario Oficial LA GACETA, 

Y procure mandar los origina· 

les de sus avisos con toda cla. 

rielad para evitar equivoca. 

eiones. 
LA DlRECC!O.\ 

REMATE 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de 
este Distrito Central, al público en 
general y para los efectos de ley, ha
ce saber: que en la audiencia que se 
celebrará en el lugar que ocupa este 
J~gado, el dia sábado veintitrés de 
die1embre de mil novecientos setenta 
Y dos, a las diez de la mañana, en la 
Demanda de Desahusio y Pago de 
Alqmleres, promovida por el señor 
~odolfo Rosales Fortín, contra el se
nor ~or_ge J. Gandour, se rematara 
en publica subasta Jos bienes siguien
t~s: Dos. es.tantes de plywood mazo
mte Y Vl?r'IO, debidamente pintados, 
con espeJOS en la parte inferior, es~ 
tanda el primer estante ubicado al 
c?stado oeste del inmueble, y el cual 
bene 9.16 metros de largo, 1.30 me
tros de altura y 33 centímetros de 
ancho. Consta en la parte frontal del 
estante de un vidrio de 9.10 metros 
de l":rgo por 1.26 metros de alto in
cluyendose también en dicho costado 
up. pedazo de vidrio de 30 x 27 cen
timetros; ambos vidrios son de un 
cuarta de pulgada de espesor. En di
~ho ~tante se encuentra en la parte 
mfenor, un espejo de 8.42 metros de 
la~o por 43 centímetros de altura, 
estimado Jo anterior en Lps. 500.50. 
El segundo estante está ubicado al 
costado oeste del inmueble y tiene 
7.03 metros de largo por 1.30 metros 
de altura y 30 centimetros de ancho. 
Consta en la parte frontal del estan
te de un vidrio de 6.93 metros de 
largo por 1.30 metros de altura y 
1/4 de pulgada de espesor. En dicho 
estante se encuentra en la parte in
ferior, un espejo de 6.73 metros de 
largo por 43 centimetros de altura 
incluréndose en éste un pedazo d~ 
espeJo de 30 por 28 centimetros te
niendo lo anterior unvalo~de 
L 394.50. El estante ubicado al cos
tado este del inmueble, tiene en la 
p_arte interior el equivalente a: 8 
lamparas con 16 candelas fluorecen
tes de 40 watta cada una, valoradas 
en L 756.00; y el ubicado al costado 
oeste tiene también el equivalente a 
6 lámparas con 12 candelas fluore
centes de 40 watts cada una, esti
madas en L 315.00. A todo Jo ante
riormente detallado se le da un valor 
actual de L 1.966.00. Tres estantes 
de madera de pino y plywood, Jos 
cuales se detallan a continuación: 
Estante N' 1: El cual está construí
do -:m su totalidad de madera de pino 
cepillada y consta de 10 divisiones 
horizontales y verticales; teniendo 
éste 9.80 metros de largo, 2.50 me
tros de altura y 28 centímetros de 
ancho, valorado en la cantidad de 
L 147.00. Estante N' 2: El cual está 
también construido de madera de 
pino cepillada y consta de 11 divisio
nes horizontales y 4 verticaleF!. con 
las si~1.Iientes dimensiones: 10.40 me
tros de largo, 2.55 metros de altura 
y 30 centímetros de ancho . .,;timado 
en la cantidad de L 158.50. Estante 

N" 3: El cual está construido en su 
totalidad de madera de pino cepilla
da Y consta de 11 divisiones horizon
tales y 4 verticales, con las sigmen
tes dimensiones: 10.40 metros de lar
go por 2.55 metros de altura y 30 
centímetros de ancho, valorado en 
Lps. 158.50. Entre el estante N• 1 y 
2: existe una pared de plywood cso
bma, que tiene 10.30 metros de largo 
por 2.55 de altura, e s t i m a da en 
L 364.50. El valor estimado de Jos 
t~es estantes de madera de pino ce
pillad.": y la división de plywood en 
m~ncwn, es de Lps. 828.50. Una vi
trma horizontal para la exhibición 
d~ ':rtic~los de vidrio y metal, dicha 
Vlt~a tiene dos metros de largo 76 
centlmetros de ancho y 36 centíme
tros de alto, estando colocada a una 
altura sobre el nivel del piso de 58 
centimetros: tiene 4 patas de hierro 
tubular cuadrado de 1 pulgada. De Ja 
p~rte superior de la vitrina. conti
nuan a una altura de 84 centímetros 
dos tubos de hierro cuadrado de un~ 
pulgada, los cuales se van a empo
trar a la pared, encontrándose en Ja 
part~ ~uperior de éstos una sección 
de VIdrio de 2.00 metros de lari!'o oor 
30 centínaetros de altura. en ~l cnal 
"<; I:e un rótulo que dice "CA:fA". La 
Vltr:ma ~n referencia y demás ac~o.. 
~oru~ henen un valor P.StimA.dl) de 
Lps. 157.50. Dos sofás de mf'f.al """ 
sus respectivos cnlchon"" · !le 5. ~., 
metros /lP, l&rl!'n, 50 éentfl'J".,trns ·~~ 
ancho y 50 centúnetros de ílltura, tos 
cuales tienen un valor estimado de 
L 50.00. Tres espejos que se encuen
tran en la bodega, teniendo éstos las 
dimensiones siguientes: a) Espejos 
N• 1 y 2, largo 1.84 metros de altura 
de 2.50 metros, estimado cada uno 
en Lps. 230.00; b )' Espejo N• 3, lar· 
go 1.48 metros y altura de 2.50 me
tros, nue se le da un valor de 
Lps. 185.00; siendo el valor estimado 
de éstos. de Lps. 645.00. Dos pUertas 
de aluminio y vidrio y tres paneles 
de los miamos materiales, construí· 
dos en un boquete de 2.31 metros de 
largc por 2. 78 metros de altura cons
tando el diseño de lo siguienu;: Dos 
puertas de 1.53 metros de largo por 
2.23 metros de altura, con sus visa
gras, llavin y pasadores, respectiva
mente, teniendo en la parte superior 
un panel de aluminio y vidrio de 2.31 
metros de largo por 55 centbnetros de 
altura; y a los lados dos paneles tam
bién del mismo material antes men
cionado, de 2.23 metros de altura 
por 28 centímetros de ancho cada 
uno; estimándose lo anteriormente 
descrito, en la cantidad de L 866 70 
Ciel<? acústico C?~ sus respecti~o~ 
perfiles de alummiO anonizado oro 
y paneles de fiberglass fissured pa
tern, pintados de color blanco de 
24 x 48 pulgadas y 5/8 de pulgada 
de espesor, cubriendo un área de 
91.46 metros cuadrados, cuvo valor 
se ha estimado en la cantidad de 
Lps. 1.234.71: 19 lámparas de cua
tro candelas flourecentes de 40 watts 
cada una, con sus respectivas pauta· 
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -::-.TEGUCIGALPA, D._ C., 9 J:)~ DICIEMBRE DE 19'12 .. . . -- --·. ... . .. =--
CONSTITUCION DE SOCIEDAD SOLDADoS: 

-~ 

A los comerciantes y público en general, p:lra lns efec~os 
legales consiguientes, hace saber: Que en Eseritum Pública 
autorizada por el Notario Juan E. Paredes, en esta fecha, que
dó constituida la Sociedad "FINO AS OOLOMBIA, S. A.", cuyo 
objetivo será la promoción y explotación del negocio del ba
nano y sus derivados, la agricultura y la ganaderia y, en gen~
ral, cualquiera otra actividad licita dentro y fuera del terri
torio nacional. El capital social, suscrito y pagado es de 
Ciento Setenta y Dos Mil Lempiras, dividido en acciones de 
Cien Lempiras cada una. Se constituyó por tiempo indefinido 
y su domicilio será el de esta ciudad, pudiendo establecerse 
Agencias o Sucursales, dentro y fuera del territorio nacionaL 

OONBEJO DE ADMINISTRAOION 

San Pedro Sula, noviembre 30 de 1972. 
9 D. 72. 

llas plásticas, e 8 t i m a d a 8 en 
L 3.078.00, 6 lámparas con una can
dela fluorecente de 40 watts cada 
una, ain pantallas, valoradas en 
Lps. 110.70. Dos switchs y un panel 
eléctrico de 8 circuitos, debidamente 
instalados y valorados en L 54.00, 
cuyo valor total estimado incluyen
do también alambrado conductos e 
instalaciones de Iámp..;.,., por valor 
de L 369.00, es de Lps. 3.611.70. Una 
divisl6n de plywood decorativo de 
3.34 metros de largo y 1.09 metros 
de altura, con vidrio acanalado en la 
parte superior de 3.30 metros de 
largo por 69 eentlmetros d., altura, 
cuyo valor estimo<lo es de L 112.75. 
Una pUa forrada de cerámica de mo
salco de 3.92 metros de largo, 1.79 
metros de ancho y 30 centlmetros de 
profundidad, valorada en la cantidad 
de Lps. 345.60; habiéndose valorado 
dichos bienes, en la cantidad de Nue
ve Mil Ochocientos Dieciocho Lempi
raa con Cuar.>nta y Seis Centavos de 
Lempira (L 9.818.46) ; y se advierte 
que por ser primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las do; ter<'eras partes del avalúo.
T~ctgalpa, D. C., 6 de diciembre de 
1972. 

IIJarco Tallo Plao, 
Secretario. 

( f) Marco Tullo Pino. Hay un sello 
que ctice "Jdo. de Letras de Inqulli
na~.-Teguclgalpa, D. C., Hondu
ras . 

Del 9 al 20 D. 72. 

Viene de la la página 
Acuerdo N' 1830 

Tegucigalpa.. D. C., 31 de agosto de 1912. 

El Pl"oal<lenu Constitucional de 1& fte. 
pdblloa. 

ACUERDA: 

Dispensar la. publlcaeión de edictao para 
contraer matdmonio civil, a H~tor Ma· 

nuel Ponce Núftez y Da.lila Zelaya Or

dóftez, vecinos de Yusguare, Cholutecn. 

previo entero de 1L 10.00) diez lempi 

rna. en la oficina que el Ministerio de Ha· 

cienda y Crédito Público designe.- -Comu

mquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los DespPe- de Gollem&cl6n y JWitlda. 

- Z6alp A. 

Acuerdo N• 1881 

Tegucigalpa. D. c.. 31 de agooto de 1972. 

El PNoldento Conotltuclonal de la Ro
p6bUca. 

ACUERDA: 

Dispensar la pub11caci6n de edicto. para 
contraer matrimonio civil, a Fellpe Hun.
berto Alvarenga y Deogra.cia Durón R., 

vecinos de DanU, El Paraiso, previo enteJ"O 

Lt:: (L 10.00) dJez lempira.t, en la oficina 
que el Ministerio de Hndenda y Crédito 
Público deaigne.~munfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Eatado en los Deapa
ehos de Gobemttetón y Justicia, 

Acuerdo N• 1832 

Tegucigalpa, D. C .• 31 de agosto de 1972. 

El Prel!lidente CoiUitl.tuctonal de la Re
p6bllca, 

ACUERDA: 

Haeer en el :Preeldlo de Tela. departa· 

mento de .AUáJltJda, loe nombrarntentos 11~ 

guJentes: 

CABO: 

.Jooé Valerlo Muftoz, en IU.ItltuolóD de 

-~Na.......,. 

Juan Angel Hemández Licona 
lltuclón de Trinidt>rt Sarmiento ~.en IJUe.. 

DanlJo Herná.nd~z ~kona, én SUstitución 
d€ Osear C. Garv;n C hA \"ez 

Los nombrndos devengarán el 

"-· -m_..uno presupuestado, a P&rtir de la ft. 
Lha en que tomen posesión de IWI C&rtol 

· Comuntquese. · 

RAMON 1!:. CRU2 

El Secretario de Estado en ¡08 Desr-a
~·h08 de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z6alp A. 

ACtlerdo N9 1833 

Tegucigalpa, D. C .• 31 de agooto de 1972. 

1"_;] Preslclente Constitucional de la F{e.. 
pt~bttca, 

A<'UERDA: 

HIU'er en el Cu@>rpo de Bomberos de esta 
l'llldad, el Ascenao y Nombramientos lll· 
guientes: 

1 Ascemler al ciudadar.o F-ranctioo 
fuentes López, del puesto de BomberO I 
.t Bombero Il, en sustitución dE-! ciudadano 
C n.rlos Borjn.s Mejía. quien interpuso ¡u 

t('nHnda; :'-'· 
2 -Non:br:-.r J>} ríudadano Hernán Au

~lcsto Suazo Ortiz, Bombero l. en sustitu· 
•- 1 ·m ct@>l dudarlano Francisco Fuentes LO
fi"Z. quien pasa a ocupar otro cargo. 

E! Mcendido, el nombrado devengartn ·el 
_sn la.rio núnimo correapondtente a tu !!I
C'.P-1"'S de Salario N~. tf, y 11 Jespeetsn'~ 
mente. a l'arttr de la fecha en que t:.oJneá 
yoSHtón de sus ca.rgos.-Comunlqúese. 

RAMON E. CRUZ. 

El ~retario de Estado en loe ~ 
chol!l de Gobema.C'ión y JUJitlcla, 

Acuerdo N' 18M 

Tegucigalpa. D. C., 31 de &,!OIIIo do 1flt 

El Pnsldente Conotltuclonal de la Ro
públka, 

ACUERDA: 

Dispensar la publiea.ción de edictol para 
ront:raer matrtmomo clvil, a RodOJ:to tra~ 
heta López y Letica Rivera E;namOrlldo, 
veclnoa de Tegucigalpa. D. C., previO ,.. 
t<ro de (L 10.00) diez lemplraS, on la oll
cina que el MiniBterio de HaeieDda Y Cft. 
<tito Público deolgne.--OonumJqueM. 

RAMON E. altll 

El Secre ta.rio de Ertado en lol J)elp&-" 
ehoe de Gobemaclón y JU8Ucf.a., ........... ~-.. 
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